
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS 

COMISIONES 

 

1. Proceso de Pago de Comisiones: 

• Las comisiones generadas por las ventas y bonos se pagarán del 6 al 10 de cada 

mes. 

• Los pagos se realizarán a través de transferencia bancaria o cualquier otro 

método disponible que sea previamente acordado con el distribuidor. 

2. Requisitos para el Pago de Comisiones: 

• Para recibir el pago de las comisiones, el distribuidor deberá emitir una factura 

o recibo por honorarios a nombre de Nikeli Fashion, con el RUC: 

20607158194. 

• Para el pago de los bonos, la factura o recibo deberá ser generado entre el 1 y el 

5 de cada mes. 

•  La factura o recibo por honorarios deberá ser cargado en la oficina virtual; 

sin ello, no se procederá al pago de las comisiones. 

• Sin la emisión y carga de la factura o recibo correspondiente dentro del 

plazo establecido, el pago de las comisiones se trasladará al mes siguiente. 

3. Condiciones para la Generación de Puntos: 

• Los puntos acumulados por las ventas deben estar correctamente completados en 

el sistema de Nikeli Fashion. 

• Cualquier error en la carga o registro de puntos deberá ser reportado dentro de 

los primeros 5 días del mes para ser corregido antes del corte de pagos. 

4. Bonos y Comisiones Válidas: 

• Las comisiones por ventas directas, bono de recomendación, bono Unilevel, 

bono de crecimiento y otros estarán sujetas a las políticas internas de la 

empresa, las cuales pueden modificarse según las condiciones del negocio. 

• Nikeli Fashion se reserva el derecho de verificar las ventas y pagos de 

comisiones, pudiendo retener o modificar pagos en caso de detectar 

irregularidades o incumplimientos de los términos del contrato. 

5. Pago Condicional a Cumplimiento de Requisitos: 

• Los pagos de comisiones están sujetos al cumplimiento de las condiciones de 

ventas y activación de redes estipuladas en el plan de compensación. 

• Si un distribuidor no cumple con los requisitos de puntos o líneas activas, los 

pagos podrán ser ajustados o suspendidos hasta que se regularicen los 

términos. 

 



6. Ajustes y Modificaciones: 

• Nikeli Fashion podrá realizar ajustes a las comisiones y pagos en función de 

promociones especiales, modificaciones en productos o cambios en las 

políticas de la empresa. 

• Cualquier ajuste o cambio en los pagos será comunicado con antelación para 

garantizar claridad a los distribuidores. 

7. Responsabilidad Fiscal: 

• Es responsabilidad del distribuidor cumplir con las obligaciones fiscales 

correspondientes de acuerdo con las leyes de su país. 

• Nikeli Fashion no se hace responsable de la gestión de impuestos del 

distribuidor. 

8. Pagos Internacionales: 

• Para distribuidores fuera del país, se deberá acordar el medio de pago más 

conveniente y conforme a las normativas bancarias o de pagos internacionales 

aplicables. 

9. Cobro del Bono de Bienvenida: 

• Los cupones del Bono de Bienvenida se enviarán entre el día 1 y el 5 de cada 

mes y podrán ser canjeados entre el día 6 y el 10 de cada mes. 

• El canje de cupones se realizará mediante una promoción 2x1 en nuestras 

prendas. 

• Los cupones serán válidos únicamente durante el período de canje y están 

sujetos a los términos y condiciones establecidos. 

 


